
ORDEN NÚMERO 2998 /2024

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 090/2025 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad ha propuesto la tramitación del expediente 
para la adjudicación de un contrato de Servicios denominado: OFICINA DE VIDA INDEPENDIENTE DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID COFINANCIADO AL 40% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS EN EL
MARCO DEL PROGRAMA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, FSE+ 2021-2027

La tramitación urgente del citado expediente se hace necesaria por las siguientes razones de interés público:  

Desde junio de 2006, la actual Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, ha financiado un programa 
de apoyo a la vida independiente. Esta iniciativa fue pionera en nuestro país en la gestión de asistencia personal, 
permitiendo que las personas con discapacidad dispusieran de un recurso complementario que les facilitara 
alcanzar la máxima independencia posible, así como su desarrollo personal y participación económica y social, 
en función de su capacidad para gestionar su propia vida y su deseo de permanecer en su entorno.

Esta iniciativa se alinea con la Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de 
Madrid, que establece como uno de sus objetivos el desarrollo de nuevas políticas de integración e inclusión, 
así como la provisión de prestaciones y servicios para un mayor número de personas que requieren apoyo para 
mantener su autonomía y atender situaciones de dependencia.

Dado que esta Consejería no cuenta con los medios personales necesarios para prestar dicho servicio, se han 
licitado varios contratos para su ejecución. El más reciente es el contra

ASOCIACIÓN DE PARAPLÉJICOS Y PERSONAS CON GRAN DISCAPACIDAD FÍSICA DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID (ASPAYM-MADRID), que resultó adjudicataria tras el correspondiente concurso, actualmente en 
ejecución.

Esta actuación está cofinanciada al 40% por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) dentro del Programa 2021-

aprobados por el Comité de Seguimiento, los Reglamentos (UE) 2021/1060, de 24 de junio, por el que se 
establecen las Disposiciones Comunes y el Reglamento (UE) 2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 24 de junio, por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y al resto de reglamentos en 
ejecución y gestión aplicables.

El programa cuenta actualmente con 68 participantes (33 mujeres y 35 hombres), de los cuales hay 35 personas 
trabajando (16 mujeres y 19 hombres), resultados que se valoran satisfactoriamente. El número de Asistentes 
personales que les atienden asciende a un número aproximado de 150.

La actual entidad adjudicataria puso de manifiesto ante la DG de Atención a Personas con Discapacidad su 
preocupación por la difícil situación financiera que enfrenta, atribuida a las actualizaciones del convenio 
colectivo, al aumento del Salario Mínimo Interprofesional y a la inflación en la economía española. Ante esta 
situación se procedió a tramitar una segunda prórroga del contrato por un periodo de 6 meses, desde el 1 de 
julio de 2024 hasta el 30 de noviembre de 2024, con la finalidad de, durante ese período de tiempo, publicar la 
licitación de un nuevo contrato, en el que las condiciones económicas fueran viables para la entidad que 
resultase adjudicataria. 

El anuncio de licitación del nuevo contrato número de expediente: 159/2024 (A/SER-023420/2024) 

cofinanciado al 40% por el Fondo Social Europeo plus en el marco del programa de la Comunidad de Madrid 
FSE+ 2021-2027, que contemplaba su adjudicación por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, se 
publicó en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 22 de agosto de 2024. El periodo de ejecución del 
nuevo contrato hubiera comenzado el 1 de diciembre de 2024 hasta el 30 de noviembre de 2026, con un coste 
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Al finalizar el plazo de licitación el 4 de septiembre de 2024, y según el certificado emitido el 5 de septiembre 
de 2024, así como los datos registrados en la aplicación informática Nexus-Licit@, se constató que no se habían 
presentado proposiciones electrónicas en este procedimiento. Por lo tanto, en la sesión de la Mesa de 
Contratación del 6 de septiembre de 2024, se acordó proponer al órgano de contratación que declarase desierta 
la licitación de este contrato. La licitación del contrato de servicios fue declarada desierta mediante la Orden 
número 2618/2024.

Por lo anteriormente expuesto, este Centro Directivo considera imprescindible contar con la gestión de este 
programa y, por ello, promueve el correspondiente contrato de servicios, entendiendo que se dan las 
condiciones establecidas en el artículo 119.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público que establece que podrán ser objeto de tramitación urgente los expedientes correspondientes a 

de asistencia personal a los usuarios, permitiendo que las personas con discapacidad dispongan de un recurso 
complementario que les facilite alcanzar la máxima independencia posible, el interés público aconseja y 
justifica sobradamente la solicitud de la declaración de la tramitación de urgencia del expediente de 
contratación relativo a este contrato que promueve la Dirección General de Atención a Personas con 
Discapacidad, pues su propósito es garantizar la continuidad en la prestación de los servicios asistenciales que 
constituyen su objeto, para que sus usuarios no queden desprotegidos, pues no sería posible su derivación a 
otros recursos, ya que este programa es único en la Comunidad de Madrid. El nuevo contrato tendrá un plazo 
máximo de ejecución de veinticuatro meses, susceptible de ser prorrogado un año. Todo esto se llevará a cabo 
en virtud de las atribuciones conferidas al Órgano de Contratación, conforme al Decreto 241/2023, de 20 de 
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales, en aplicación de la disposición transitoria primera del Decreto 76/2023, de 5 de 
julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de la 
Comunidad de Madrid.

Por todo ello de conformidad con el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

DISPONGO

         Declarar de urgencia la tramitación del expediente de Servicios denominado: OFICINA DE VIDA 
INDEPENDIENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID COFINANCIADO AL 40% POR EL FONDO SOCIAL 
EUROPEO PLUS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, FSE+ 2021-2027

Fecha

     A la fecha de la firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 

22/12/2023)
EL VICECONSEJERO DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
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